
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN
CHILE

ACUERDO ìto 073/2018

En sesión ordinaria de 30 de mayo de 2018, con arreglo a las disposiciones del DFL N" 2,
de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley General de Educación, N"20.370, con las normas no derogadas
de la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, No18.962, el Consejo Nacional de
Educación ha adoptado elsiguiente acuerdo.

VISTOS:

Las normas aplicables del DFL No2, de 2009; las leyes N'20.129 y N"19.880; la
Resolución N'202/2016, del Consejo Nacional de Educación; el informe de
autoevaluación presentado por la Carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales,
especialidad en lndagación Científica Escolar que imparte la Universidad Alberto Hurtado
para su proceso de acreditación; los informes de los pares evaluadores a cargo del
proceso de evaluación externa del Programa; la Resolución de Acreditación N'280 de 7
de diciembre de 2017, de Comisión Nacional de Acreditación que resolvió no acreditar la
Carrera; el recurso de reposición interpuesto por la Universidad en contra de dicha
resolución, ta Resolución de Acreditación N'310, de 7 de marzo de 2018 de la Comisión
Nacional de Acreditación que decidió no acoger el recurso de reposición; el recurso de
apelación de 23 de abril de 2018, presentado al Consejo Nacional de Educación por la
carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación
Científica Escolar; el informe de la Comisión Nacional de Acreditación recaído sobre la
apelación, y la minuta de la Secretaría Técnica referida a estos antecedentes.

TENIENDO PRESENTE:

1) Que, con fecha 23 de abril de 2018, la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias
Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar de la Universidad Alberto
Hurtado apeló ante el Consejo Nacional de Educación en contra de la Resolución de
Acreditación N'310 de 7 de marzo de 2018, de la Comisión Nacional de
Acreditación que resolvió no acoger el recurso de reposición interpuesto por la
Universidad en contra de la Resolución de Acreditación N'280 que decidió no
acreditarla.

Mediante la apelación, la Universidad Alberto Hurtado solicitó al Consejo dejar sin
efecto las resoluciones anteriores y revertir la decisión adoptada por la Comisión
Nacional de Acreditación.

En dicha apelación la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales,
especialidad en lndagación Científica Escolar hizo referencia a los siguientes temas:

a) Aspectos generales, donde plantea los antecedentes del recurso de apelación,
procedencia y admisibilidad, señalando que la creación del Programa responde
a desafíos que tienen que ver con la perspectiva del saber científico y del
ámbito pedagógico, y que en 2014 se sometió a su primer proceso de
acreditación, obteniendo el máximo para un programa de pregrado sin
egresados.

b) Argumentos generales y específicos que sustentan la procedencia de la re-
acreditación de la carrera y que motivan la apelación, donde se refiere a la
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pert¡nenc¡a del modelo de indagación científica para la enseñanza de las
ciencias, subrayando que la opción por la indagación científica está alineada
con el actual currículum de ciencias, y donde debate sobre los argumentos de la
Comisión para no acreditar el Programa, referidos a la coherencia interna de la
carrera; infraestructura, equipamiento y material bibliográfico disponible;
insuficiencia del núcleo docente de alta dedicación; capacidad de análisis crítico
en el proceso de autoevaluación; indicadores de logro asociados a cada
competencia, y, las líneas de investigación que desarrolla el equipo.

c) Conclusiones y peticiones concretas del recurso.

Que, con fecha 26 de abril de 2018, el Consejo Nacional de Educación envió a la
carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en Indagación
Científica Escolar, el Oficio N'288/2018, por medio del cual le comunicó la
resolución de admitir a tramitación la apelación interpuesta en contra de la
Resolución N'310 de la Comisión Nacional de Acreditación que resolvió no acoger
el recurso de reposición que interpuso la Universidad, en contra de la Resolución
N'280 que no acreditó el Programa, y le informó sobre las etapas y acciones a
seguir hasta el pronunciamiento del Consejo sobre la mencionada apelación.
Asimismo, invitó a la Universidad Alberto Hurtado a asistir a la sesión del 23 de
mayo, a fin de que, a través de sus autoridades, expusiera sus puntos de vista en
relación con la apelación, y le solicitó algunos antecedentes complementarios.

Que, en la misma fecha, el Conseio Nacional de Educación envió a la Comisión
Nacional de Acreditación el Oficio N"289/2018, mediante el cual le informó sobre la
presentación ante el Consejo del recurso de apelación interpuesto por la carrera de
Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica
Escolar y le solicitó que informara respecto de la decisión adoptada y sus
fundamentos, así como del conjunto de argumentos y antecedentes invocados por
el Programa en su apelación. Mediante dicho oficio, también, invitó a la Comisión a
asistir a la sesión de 23 de mayo, a fin de que, a través de sus autoridades,
expusiera sus puntos de vista en relación con la apelación.

4) Que, con fecha 11 de mayo, la Comisión Nacional de Acreditación presentó su
informe acerca de la apelación de la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias
Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar, solicitado por el Consejo
Nacionalde Educación.

En las consideraciones generales, sintetiza las razones en las que se fundamentó la
resolución de no acreditar al programa. En una segunda sección, se refiere da
cuenta de los aspectos primordiales apelados por el programa, donde se refiere a su
coherencia interna; infraestructura, equipamiento y material bibliográfico; núcleo
docente de alta dedicación; capacidad de análisis crítico en el proceso de
autoevaluación; indicadores de logro asociados a cada competencia, y las líneas de
investigación que desarrolla el equipo. Luego, en la última sección, establece las
consideraciones finales, señalando que ha procurado contestar cada una de las
observaciones de la carrera y que el proceso de acreditación se ha llevado en
conformidad con lo dispuesto en la normativa y criterios de evaluación.

Que, con fecha 14 de mayo de 2018, mediante Oficio N"336/2018, el Conseio
Nacional de Educación envió a la Universidad Alberto Hurtado el informe de la
Comisión Nacional de Acreditación respecto de la apelación de la carrera de
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Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica
Escolar, en conformidad con lo dispuesto en la Resolución N'202/2016, de este
Consejo.

6) Que, en sesión de 23 de mayo de 2018, el Consejo Nacionalde Educación escuchó
la presentación del programa de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales,
especialidad en lndagación científica escolar, representado por el Vicerrector
Académico, el Director de Aprendizaje lnstitucional, la Decana de la Facultad de
Educación y la Directora de la Carrera.

Por su parte, la Comisión Nacional de Acreditación estuvo representada por su
Presidente y por elJefe del Departamento de Agencias y Pregrado.

7) Que, en sesión de esta fecha, el Consejo Nacional de Educación analizó todos los
antecedentes relativos a la apelación de la carrera de Pedagogía en Biología y
Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar, así como también
los antecedentes más relevantes del proceso de acreditación ante la Comisión
Nacional de Acreditación.

Y CONSIDERANDO:

1) Que corresponde al Consejo Nacional de Educación resolver las apelaciones
deducidas por las instituciones de educación superior en contra de las decisiones de
acreditación de las carreras y programas de pregrado de la Comisión Nacional de
Acreditación, en conformidad con lo dispuesto por elartículo 87 letra h) del DFL N"2,
de 2009 y por elartículo 31 de la ley 20.129.

2) Que, del análisis de la apelación interpuesta, es posible determinar que los
principales aspectos debatidos se refieren a las tres dimensiones de evaluación:

a) Pertil de egreso y resultados, en lo referido la consistencia del título profesional
otorgado, con el perfil de egreso y el plan de estudio, en cuanto a la
especialización en indagación científica escolar; el balance en la formación
disciplinar y profesional en el plan de estudio; su alineación con los estándares
en ciencias naturales; la estrategia para construir asignaturas disciplinarias-
didácticas en conjunto; los indicadores de logro asociados a cada competencia,
y la suficiencia de las experiencias prácticas de laboratorios relacionadas con
las ciencias naturales.

b) Condiciones mínimas de operación, en cuanto a la cantidad y dedicación
horaria de los profesores; la suficiencia del equipamiento específico para el
desarrollo de las asignaturas prácticas de ciencias y del material bibliográfico
disponible, y la presencia de la investigación en la disciplina específica.

c) Resultados y capacidad de autonegulación, en lo concerniente a la capacidad
de reflexión crítica del lnforme de Autoevaluación y la idoneidad del plan de
mejora.

Que elanálisis del Consejo respecto de los temas discutidos es elsiguiente:

a) Sobre la denominación del programa, la Comisión observa que ella alude a la
3
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espec¡al¡dad de lndagación Científica Escolar, que suprime la consistencia del
perfil de egreso con los principios formativos de la Facultad, y que el perfil de
egreso no contribuye a evaluar la pertinencia del plan de estudio, ni el logro
alcanzado por sus estudiantes.

Al respecto, el Consejo no advierte que la denominación del Programa sea
inconsistente con el título profesional otorgado, el perfil de egreso, y el plan de
estudio en cuanto a la especialización de indagación científica escolar. La
indagación científica escolar está explicitada en el trayecto formativo de las
distintas asignaturas. Si bien ella no está explicitada en el perfil de egreso, eso
no implica que esté ausente de la formación ofrecida; dicho perfil contempla
competencias que están asociadas con el enfoque de indagación científica
escolar. Así, la especialización en indagación científica escolar es un aspecto
constitutivo y un sello diferenciador del Programa que es posible verificar en la
malla curricular y en el plan de estudio de la carrera, mediante las asignaturas
del laboratorio de indagación científica, que promueve en los estudiantes la
realización de investigaciones vinculadas con dicha indagación y el trabajo en
aula. Ahora bien, con el objetivo de cautelar totalmente la coherencia interna en
la denominación de la carrera, resulta necesario explicitar esta especialización
en el perfilde egreso.

Asimismo, se observa que el perfil de egreso de la carrera es coherente con la
política de planes de estudio de la Universidad, en términos de las áreas y
ciclos que desarrolla, y de la estructura que se ha dado para favorecer el
desarrollo profesional de sus estud¡antes. Cabe agregar que la estrategia de
innovación curricular de la Universidad contempló la creación de un perfil de
egreso intermedio para este programa y todas las pedagogías que imparte la
Universidad. Este perfil es elaborado en lógica de competencias y expresa los
aprendizajes que todo estudiante debiera haber alcanzado al cabo de los cuatro
primeros semestres académicos, y que se estima son imprescindibles para
cursar el segundo ciclo de su formación, sea este disciplinar y/o profesional.

La Comisión también observa que el plan de estudio no desarrolla
adecuadamente la formación en ciencias naturales distintas de la biología.
Sobre el particular, cabe señalar que, efectivamente, se aprecia un predominio
de las asignaturas de biología, por sobre las otras ciencias naturales. Las
asignaturas que abordan los contenidos de física, matemática y química están
concentradas en el ciclo básico de la formación, son coherentes con los
estándares de ciencias naturales, y continúan desarrollándose en el ciclo de
profundización de manera más asociada con la biología, y sobre todo mediante
los laboratorios de indagación científica. Considerando lo anterior, resulta
necesario evaluar los resultados de la primera cohorte de egresados, para
determinar si el desarrollo y articulación de las ciencias naturales distintas a la
biología son suficientes para el cumplimiento del perfilde egreso.

Respecto de la observación de la Comisión referida a que en los programas de
asignatura no se evidencian indicadores de logro asociados a cada
competencia, y, además, no todos los programas de asignatura están en
competencias, cabe señalar que las actividades curriculares que componen el
plan de estudio orientan sus propósitos formativos en una lógica de
competencias, y la propuesta formativa está orientada al desarrollo de
competencias desde un enfoque indagatorio que centra su atención en el
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estudiante, y en el aprendizaje y desarrollo de múltiples habilidades y saberes
especializados.

La revisión efectuada permite constatar que, efectivamente, varios programas
de asignaturas no tienen indicadores de logro. No obstante, existe una matriz
que indica las competencias del perfil de egreso que desarrolla la asignatura, su
correspondencia con los estándares de la formación inicial docente y las
actividades propuestas, con la excepción de la asignatura de Laboratorio de
lndagación Científica en Fisiología Animal o Bioquímica que no incorpora
ninguno de estos aspectos.

En consecuencia, no todas las asignaturas han definido indicadores de logro,
aunque la estructura de cada curso está diseñada para tributar a las
competencias del perfil de egreso y guardar coherencia con los estándares de
formación inicial docente.

Respecto de las condiciones de operación, la Comisión observa que el núcleo
docente de alta dedicación y permanencia es insuficiente para asegurar la
calidad y el desarrollo del proyecto académico. En opinión del Consejo, el
número de profesores de alta dedicación resulta razonable si se considera la
cantidad de estudiantes actuales.

Sin embargo, es importante que la carrera considere, proyecte y planifique el
crecimiento esperado de estudiantes para aumentar paulatinamente el número
de académicos que forman el núcleo de alta dedicación y permanencia.

En cuanto a la observación planteada por la Comisión referida al escaso
equipamiento para el desarrollo de las asignaturas prácticas de ciencias,
material bibliográfico y baja investigación en la disciplina, no existe evidencia
para afirmar que la infraestructura y, en particular, el laboratorio de ciencias no
cumpla con los requerimientos actuales del plan de estudio y del número de
estudiantes. De hecho, el Programa ha invertido sostenidamente en mantener
los estándares del laboratorio, aumentado los puestos de trabajo, y cuenta con
un protocolo de uso para profesores y estudiantes, todo lo cual implica una
mejora desde la acreditación anterior.

En lo referido a la escasa bibliografía, el plan de mejora propone incrementar
los textos del plan de estudio, aunque no detalla dicho aumento.

En relación con la creación e investigación formativa del cuerpo docente y la
escasa presencia en la investigación disciplinar, se aprecia que la investigación
de la carrera aporta a las líneas que ha definido y, pese al bajo número de
profesores de planta, desarrolla investigación disciplinar. No obstante,
considerando que la carrera cuenta con estudiantes solo desde el año 2014, es
relevante q ue fortalezca d icha produ ctividad científ i ca.

b) En cuanto a la autorregulación, la Comisión observa que el informe de
autoevaluación muestra una debilidad en la capacidad de reflexión crítica,
reflejado en que para la mayoría de los criterios no se destacan debilidades.

Al respecto, la evaluación externa considera que, no obstante no detectarse
algunas debilidades, la Carrera posee una adecuada capacidad de
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autorregulación para su funcionamiento. En opinión del Consejo, el hecho de
que no se identifiquen algunas debilidades no alcanza a poner en cuestión la
capacidad de autorregulación, sobre todo si se considera que parte de las
debilidades que ha observado la Comisión no son tales según eljuicio de este
organismo. Con todo, como se ha señalado anteriormente, la Carrera debe
prestar atención a la planificación del cuerpo docente en relación con el
crecimiento de la matrícula que vaya experimentando.

La Comisión también observa que el plan de mejoramiento no define recursos
ni presupuesto destinados a su implementación y logro, y que varias de las
acciones comprometidas en dicho plan son responsabilidad de los pocos
académicos de planta de la carrera. Sobre el particular, se verifica que,
efectivamente, el plan de mejora no compromete montos específicos, pero
establece los recursos necesarios mediante tres modalidades: asignación de
horas en las jornadas laborales del equipo académico; presupuesto de inversión
de la Universidad, y presupuesto asignado a la Carrera.

Los recursos para la implementación del plan de mejora son considerados en el
presupuesto anual del departamento y de la carrera. El monitoreo de las
acciones comprometidas se asegura mediante la articulación de los
compromisos de desempeño y la planificación de acciones definidas para un
periodo determinado. En consecuencia, las metas están estrechamente
asociadas a las acciones comprometidas en el plan, las QUê, al ser
incorporadas en los compromisos de desempeño se traducen en metas. Por su
parte, se advierte que los indicadores no cuantifican el logro esperado para las
acciones, en términos de los resultados que espera alcanzar, por lo que se
deben incorporar metas concretas en su plan que permita asegurar su
seguimiento.

Respecto de la sobrecarga de la responsabilidad asignada al equipo académico
de planta, se verifica que cuatro acciones son de su exclusiva responsabilidad,
aunque también se corrobora que, como equipo académico, son responsables
de cinco acciones adicionales, junto con los docentes colaboradores. En efecto,
el Programa determina trece responsables para todas las acciones, por lo que
el equipo académico de planta es responsable en forma exclusiva de un 30%
del plan y en forma compartida de un 38%. Al respecto, la institución no entrega
mayores antecedentes para modificar el juicio acerca de la sobrecarga de
responsabilidades en el equipo académico de planta, en los términos expuestos
por la Comisión.

Que el Consejo, ponderando los antecedentes tenidos a la vista, considera que la
carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación
Científica Escolar, en términos globales, cumple con los criterios de evaluación para
establecidos por la Comisión Nacional de Acreditación. Cabe señalar que, en
opinión de este Consejo, las debilidades observadas por la Comisión que resultan
determinantes para su juicio de no acreditación son las referidas al perfil de egreso y
el plan de estudio de la carrera. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que tales
aspectos fueron valorados positivamente en el proceso de acreditación anterior, y el
cambio de juicio sobre el particular no resulta justificado, considerando que la
carrera aún no tiene egresados y, por tanto, no ha habido una evaluación de
resultados que permita establecer con certeza que ciertos conceptos, enfoques o
énfasis de la carrera deben ser reformulados o corregidos. En este sentido, es
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fundamental para el estado de desarrollo del programa realizar una evaluación
profunda del logro del perfil de egreso en cuanto tenga los primeros egresados, y de
cómo contribuye a ello las características del plan de estudio y el enfoque
pedagógico por elque ha optado.

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES
LEGALES, ACUERDA

1) Acoger, por la unanimidad de los miembros presentes, la apelación interpuesta con
fecha 23 de abril de 2018 por la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias
Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar de la Universidad Alberto
Hurtado, en contra de la Resolución de Acreditación N"310 de la Comisión Nacional
de Acreditación.

2) Acreditar, por la mayoría de los miembros presentes, la carrera de Pedagogía en
Biología y Ciencias Naturales, especialidad en Indagación Científica Escolar de la
Universidad Alberto Hurtado, por tres años, período que culmina el 30 de mayo de
2021.

3) Encomendar a la Secretaria Ejecutiva comunicar el presente acuerdo a la carrera de
Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en Indagación Científica
Escolar, impartida por la Universidad Alberto Hurtado y a la Comisión Nacional de
Acreditación.

4) Encomendar a la Secretaria Ejecutiva comunicar el presente acuerdo al Ministerio
de Educación.

5) Publicar el presente acuerdo en la página web del Nacionalde

Consejo Nacional de

Consejo Nacional de
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REPÚBUCA DE CHILE
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN

EJECUTA ACUERDO N" 073/2018

Santiago, 05 JU¡¡ 2010

Resolución Exenta ño 19 3

VISTO:

Lo dispuesto en los artículos 85o, 87", 89o,
90" y 102 del Decreto con Fuerza de Ley N" 2, de 2009, del Ministerio de
Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N" 20.370, con las normas no derogadas del Decreto con Fuerza de
Ley N" 1, de 2005, del Ministerio de Educación; la Ley N" 20.129, de
2006, que establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior; lo prescrito en el inciso séptimo del
artículo 3" de la Ley 19.880, de 2003, que establece bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; el Decreto Supremo N' 359, de 2014, del
Ministerio de Educación, y la Resolución N' 1.600, de 2008, de la
Contraloría Generalde la República, y

CONSIDERANDO:

1) Que, el Consejo Nacional de
Educación es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica
y patrimonio propio;

2) Que, en conformidad con lo
dispuesto en la Ley No 20.129 y el DFL N' 2, de 2009, del Ministerio de
Educación, corresponde al Consejo Nacionalde Educación, en ejercicio
de sus cometidos legales, servir de instancia de apelación respecto de
las decisiones de la Comisión Nacional de Acreditación;

con fecha 30 de mayo
N"073/2018, respecto de
Alberto Hurtado, y

3) Que, en sesión ordinaria celebrada
de 2018, el Consejo adoptó el Acuerdo
la apelación presentada por la Universidad

4) Que, la Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional de Educación, debe cumplir sus acuerdos, pudiendo,
para tales efectos, celebrar los actos administrativos que sean
necesarios para el debido cumplimiento de las funciones de este
organismo.

RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO: Ejecútese el
Acuerdo N"073/2018, del Consejo Nacional de Educación, adoptado en
sesión ordinaria de fecha 30 de mayo 2018, cuyo texto es el siguiente:

ACUERDO N.073/2018

En sesión ordinaria de 30 de mayo de 2018, con arreglo a las
disposiciones del DFL N' 2, de 2009, del Ministerio de Educación, que
fija eltexto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de
Educación, N"20.370, con las normas no derogadas de la Ley
Orgánica Constitucional de Enseñanza, N'18.962, el Consejo Nacional
de Educación ha adoptado el siguiente acuerdo.



VISTOS

Las normas aplicables del DFL N'2, de 2009; las leyes N"20.129 y N"19.880; la Resolución
N"20212016, del Consejo Nacional de Educación; el informe de autoevaluación presentado
por la Carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación
Científica Escolar que imparte la Universidad Alberto Hurtado para su proceso de
acreditación; los informes de los pares evaluadores a cargo del proceso de evaluación
externa del Programa; la Resolución de Acreditación N"280 de 7 de diciembre de 2017, de
Comisión Nacional de Acreditación que resolvió no acreditar la Carrera; el recurso de
reposición interpuesto por la Universidad en contra de dicha resolución, la Resolución de
Acreditación N"310, de 7 de marzo de 2018 de la Comisión Nacional de Acreditación que
decidió no acoger el recurso de reposición; el recurso de apelación de 23 de abril de 2018,
presentado al Consejo Nacional de Educación por la carrera de Pedagogía en Biología y
Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar; el informe de la Comisión
Nacional de Acreditación recaído sobre la apelación, y la minuta de la Secretaría Técnica
referida a estos antecedentes.

TENIENDO PRESENTE:

1) Que, con fecha 23 de abril de 2018,Ia carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias
Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar de la Universidad Alberto
Hurtado apeló ante el Consejo Nacional de Educación en contra de la Resolución de
Acreditación N'310 de 7 de marzo de 2018, de la Comisión Nacional de Acreditación
que resolvió no acoger el recurso de reposición interpuesto por la Universidad en contra
de la Resolución de Acreditación N'280 que decidió no acreditarla.

Mediante la apelación, la Universidad Alberto Hurtado solicitó al Consejo dejar sin
efecto las resoluciones anteriores y revertir Ia decisión adoptada por la Comisión
Nacional de Acreditación.

En dicha apelación la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales,
especialidad en lndagación Científica Escolar hizo referencia a los siguientes temas:

a) Aspectos generales, donde plantea los antecedentes del recurso de apelación,
procedencia y admisibilidad, señalando que la creación del Programa responde a
desafíos que tienen que ver con la perspectiva del saber científico y del ámbito
pedagógico, y que en 2014 se sometió a su primer proceso de acreditación,
obteniendo el máximo para un programa de pregrado sin egresados.

b) Argumentos generales y específicos que sustentan la procedencia de la re-
acreditación de la carrera y que motivan la apelación, donde se refiere a la
pertinencia del modelo de indagación científica para la enseñanza de las ciencias,
subrayando que la opción por la indagación científica está alineada con el actual
currículum de ciencias, y donde debate sobre los argumentos de la Comisión para
no acreditar el Programa, referidos a la coherencia interna de la carrera;
infraestructura, equipamiento y material bibliográfico disponible; insuficiencia del
núcleo docente de alta dedicación; capacidad de análisis crítico en el proceso de
autoevaluación; indicadores de logro asociados a cada competencia, y, las líneas
de investigación que desarrolla el equipo.

c) Conclusiones y peticiones concretas del recurso.

2) Que, con fecha 26 de abrilde 2018, el Consejo Nacionalde Educación envió a la carrera
de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica
Escolar, el Oficio N'288/2018, por medio del cual le comunicó la resolución de admitir
a tramitación la apelación interpuesta en contra de la Resolución N'310 de la Comisión
Nacional de Acreditación que resolvió no acoger el recurso de reposición que interpuso
la Universidad, en contra de la Resolución N'280 que no acreditó el Programa, y le
informó sobre las etapas y acciones a seguir hasta el pronunciamiento del Consejo

re la mencionada apelación. Asimismo, invitó a la Universidad Alberto Hurtado a



asistir a la sesión del 23 de mayo, a fin de que, a través de sus autoridades, expusiera
sus puntos de vista en relación con la apelación, y le solicitó algunos antecedentes
complementarios.

3) Que, en la misma fecha, el Consejo Nacional de Educación envió a la Comisión
Nacional de Acreditación el Oficio N"289/2018, mediante el cual le informó sobre la
presentación ante el Consejo del recurso de apelación interpuesto por la carrera de
Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica
Escolar y le solicitó que informara respecto de la decisión adoptada y sus fundamentos,
así como del conjunto de argumentos y antecedentes invocados por el Programa en su
apelación. Mediante dicho oficio, también, invitó a la Comisión a asistir a la sesión de
23 de mayo, a fin de que, a través de sus autoridades, expusiera sus puntos de vista
en relación con la apelación.

4) Que, con fecha 11 de mayo, la Comisión Nacional de Acreditación presentó su informe
acerca de la apelación de la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales,
especialidad en lndagación Científica Escolar, solicitado por el Consejo Nacional de
Educación.

En las consideraciones generales, sintetiza las razones en las que se fundamentó la
resolución de no acreditar al programa. En una segunda sección, se refiere da cuenta
de los aspectos primordiales apelados por el programa, donde se refiere a su
coherencia interna; infraestructura, equipamiento y material bibliográfico; núcleo
docente de alta dedicación; capacidad de análisis crítico en el proceso de
autoevaluación; indicadores de logro asociados a cada competencia, y las líneas de
investigación que desarrolla el equipo. Luego, en la última sección, establece las
consideraciones finales, señalando que ha procurado contestar cada una de las
observaciones de la carrera y que el proceso de acreditación se ha llevado en
conformidad con lo dispuesto en la normativa y criterios de evaluación.

5) Que, con fecha 14 de mayo de 2018, mediante Oficio N'336/2018, el Consejo Nacional
de Educación envió a la Universidad Alberto Hurtado el informe de la Comisión Nacional
de Acreditación respecto de la apelación de la carrera de Pedagogía en Biología y
Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar, en conformidad con
lo dispuesto en la Resolución N'20212016, de este Consejo.

6) Que, en sesión de 23 de mayo de 2018, el Consejo Nacional de Educación escuchó la
presentación del programa de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales,
especialidad en lndagación científica escolar, representado por el Vicerrector
Académico, el Director de Aprendizaje lnstitucional, la Decana de la Facultad de
Educación y la Directora de la Carrera.

Por su parte, la Comisión Nacional de Acreditación estuvo representada por su
Presidente y por el Jefe del Departamento de Agencias y Pregrado.

7) Que, en sesión de esta fecha, el Consejo Nacional de Educación analizó todos los
antecedentes relativos a la apelación de la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias
Naturales, especialidad en lndagación Científica Escolar, así como también los
antecedentes más relevantes del proceso de acreditación ante la Comisión Nacionalde
Acreditación.

Y CONSIDERANDO:

1) Que corresponde al Consejo Nacional de Educación resolver las apelaciones deducidas
por las instituciones de educación superior en contra de las decisiones de acreditación
de las carreras y programas de pregrado de la Comisión Nacional de Acreditación, en
conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 letra h) del DFL N"2, de 2009 y por el
artículo 31 de la ley 20.129.
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2) Que, del análisis de la apelación interpuesta, es posible determinar que los principales
aspectos debatidos se refieren a las tres dimensiones de evaluación:

a) Perfil de egreso y resultadog en lo referido la consistencia del título profesional
otorgado, con el perfil de egreso y el plan de estudio, en cuanto a la especialización
en indagación científica escolar; el balance en la formación disciplinar y profesional
en el plan de estudio; su alineación con los estándares en ciencias naturales; la
estrategia para construir asignaturas disciplinarias-didácticas en conjunto; los
indicadores de logro asociados a cada competencia, y la suficiencia de las
experiencias prácticas de laboratorios relacionadas con las ciencias naturales.

b) Condiciones mínimas de operación, en cuanto a la cantidad y dedicación horaria
de los profesores; la suficiencia del equipamiento específico para el desarrollo de
las asignaturas prácticas de ciencias y del material bibliográfico disponible, y la
presencia de la investigación en la disciplina específica.

c) Resultados y capacidad de autorregulación, en lo concerniente a la capacidad de
reflexión crítica del lnforme de Autoevaluación y la idoneidad del plan de mejora.

3) Que el análisis del Consejo respecto de los temas discutidos es elsiguiente

a) Sobre la denominación del programa, la Comisión observa que ella alude a la
especialidad de lndagación Científica Escolar, que suprime la consistencia del perfil
de egreso con los principios formativos de la Facultad, y que el perfil de egreso no
contribuye a evaluar la pertinencia del plan de estudio, ni el logro alcanzado por sus
estudiantes.

Al respecto, el Consejo no advierte que la denominación del Programa sea
inconsistente con el título profesional otorgado, el perfil de egreso, y el plan de
estudio en cuanto a la especialización de indagación científica escolar. La
indagación científica escolar está explicitada en el trayecto formativo de las distintas
asignaturas. Si bien ella no está explicitada en el perfil de egreso, eso no implica
que esté ausente de la formación ofrecida; dicho perfil contempla competencias
que están asociadas con el enfoque de indagación científica escolar. Así, la
especialización en indagación científica escolar es un aspecto constitutivo y un sello
diferenciador del Programa que es posible verificar en la malla curricular y en el
plan de estudio de la carrera, mediante las asignaturas del laboratorio de
indagación científica, que promueve en los estudiantes la realización de
investigaciones vinculadas con dicha indagación y el trabajo en aula. Ahora bien,
con el objetivo de cautelar totalmente la coherencia interna en la denominación de
la carrera, resulta necesario explicitar esta especialización en el perfil de egreso.

Asimismo, se observa que el perfil de egreso de la carrera es coherente con la
política de planes de estudio de la Universidad, en términos de las áreas y ciclos
que desarrolla, y de la estructura que se ha dado para favorecer el desarrollo
profesional de sus estudiantes. Cabe agregar que la estrategia de innovación
curricular de la Universidad contempló la creación de un perfil de egreso intermedio
para este programa y todas las pedagogías que imparte la Universidad. Este perfil
es elaborado en lógica de competencias y expresa los aprendizajes que todo
estudiante debiera haber alcanzado al cabo de los cuatro primeros semestres
académicos, y que se estima son imprescindibles para cursar el segundo ciclo de
su formación, sea este disciplinar y/o profesional.

La Comisión también observa que el plan de estudio no desarrolla adecuadamente
la formación en ciencias naturales distintas de la biología. Sobre el particular, cabe
señalar que, efectivamente, se aprecia un predominio de las asignaturas de
biología, por sobre las otras ciencias naturales. Las asignaturas que abordan los
contenidos de física, matemática y química están concentradas en el ciclo básico
de la formación, son coherentes con los estándares de ciencias naturales, y
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con la biología, y sobre todo mediante los laboratorios de indagación científica.
Considerando lo anterior, resulta necesario evaluar los resultados de la primera
cohorte de egresados, para determinar si el desarrollo y articulación de las ciencias
naturales distintas a la biología son suficientes para el cumplimiento del perfil de
egreso.

Respecto de la observación de la Comisión referida a que en los programas de
asignatura no se evidencian indicadores de logro asociados a cada competencia,
y, además, no todos los programas de asignatura están en competencias, cabe
señalar que las actividades curriculares que componen el plan de estudio orientan
sus propósitos formativos en una lógica de competencias, y la propuesta formativa
está orientada al desarrollo de competencias desde un enfoque indagatorio que
centra su atención en el estudiante, y en el aprendizaje y desarrollo de múltiples
habilidades y saberes especializados.

La revisión efectuada permite constatar que, efectivamente, varios programas de
asignaturas no tienen indicadores de logro. No obstante, existe una matriz que
indica las competencias del perfil de egreso que desarrolla la asignatura, su
correspondencia con los estándares de la formación inicial docente y las
actividades propuestas, con la excepción de la asignatura de Laboratorio de
lndagación Científica en Fisiología Animal o Bioquímica que no incorpora ninguno
de estos aspectos.

En consecuencia, no todas las asignaturas han definido indicadores de logro,
aunque la estructura de cada curso está diseñada para tributar a las competencias
del perfil de egreso y guardar coherencia con los estándares de formación inicial
docente.

Respecto de las condiciones de operación, la Comisión observa que el núcleo
docente de alta dedicación y permanencia es insuficiente para asegurar la calidad
y el desarrollo del proyecto académico. En opinión del Consejo, el número de
profesores de alta dedicación resulta razonable si se considera la cantidad de
estudiantes actuales.

Sin embargo, es importante que la carrera considere, proyecte y planifique el
crecimiento esperado de estudiantes para aumentar paulatinamente el número de
académicos que forman el núcleo de alta dedicación y permanencia.

En cuanto a la observación planteada por la Comisión referida al escaso
equipamiento para el desarrollo de las asignaturas prácticas de ciencias, material
bibliográfico y baja investigación en la disciplina, no existe evidencia para afirmar
que la infraestructura y, en particular, el laboratorio de ciencias no cumpla con los
requerimientos actuales del plan de estudio y del número de estudiantes. De hecho,
el Programa ha invertido sostenidamente en mantener los estándares del
laboratorio, aumentado los puestos de trabajo, y cuenta con un protocolo de uso
para profesores y estudiantes, todo lo cual implica una mejora desde la acreditación
anterior.

En lo referido a la escasa bibliografía, el plan de mejora propone incrementar los
textos del plan de estudio, aunque no detalla dicho aumento.

En relación con la creación e investigación formativa delcuerpo docente y la escasa
presencia en la investigación disciplinar, se aprecia que la investigación de la
carrera aporta a las líneas que ha definido y, pese al bajo número de profesores de
planta, desarrolla investigación disciplinar. No obstante, considerando que la
carrera cuenta con estudiantes solo desde el año 2014, es relevante que fortalezca
dicha productividad científica.
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b) En cuanto a la autorregulación, la Comisión observa que el informe de
autoevaluación muestra una debilidad en la capacidad de reflexión critica, reflejado
en que para la mayoría de los criterios no se destacan debilidades.

Al respecto, la evaluación externa considera que, no obstante no detectarse
algunas debilidades, la Carrera posee una adecuada capacidad de autorregulación
para su funcionamiento. En opinión del Consejo, el hecho de que no se identifiquen
algunas debilidades no alcanza a poner en cuestión la capacidad de
autorregulación, sobre todo si se considera que parte de las debilidades que ha
observado la Comisión no son tales según eljuicio de este organismo. Con todo,
como se ha señalado anteriormente, la Carrera debe prestar atención a la
planificación del cuerpo docente en relación con el crecimiento de la matrícula que
vaya experimentando.

La Comisión también observa que el plan de mejoramiento no define recursos ni
presupuesto destinados a su implementación y logro, y que varias de las acciones
comprometidas en dicho plan son responsabilidad de los pocos académicos de
planta de la carrera. Sobre el particular, se verifica que, efectivamente, el plan de
mejora no compromete montos específicos, pero establece los recursos necesarios
mediante tres modalidades: asignación de horas en las jornadas laborales del
equipo académico; presupuesto de inversión de la Universidad, y presupuesto
asignado a la Carrera.

Los recursos para la implementación del plan de mejora son considerados en el
presupuesto anual del departamento y de la carrera. El monitoreo de las acciones
comprometidas se asegura mediante la articulación de los compromisos de
desempeño y la planificación de acciones definidas para un periodo determinado.
En consecuencia, las metas están estrechamente asociadas a las acciones
comprometidas en el plan, las que, al ser incorporadas en los compromisos de
desempeño se traducen en metas. Por su parte, se advierte que los indicadores no
cuantifican el logro esperado para las acciones, en términos de los resultados que
espera alcanzar, por lo que se deben incorporar metas concretas en su plan que
permita asegurar su seguimiento.

Respecto de la sobrecarga de la responsabilidad asignada al equipo académico de
planta, se verifica que cuatro acciones son de su exclusiva responsabilidad, aunque
también se corrobora que, como equipo académico, son responsables de cinco
acciones adicionales, junto con los docentes colaboradores. En efecto, el Programa
determina trece responsables para todas las acciones, por lo que el equipo
académico de planta es responsable en forma exclusiva de un 30% del plan y en
forma compartida de un 38%. Al respecto, la institución no entrega mayores
antecedentes para modificar eljuicio acerca de la sobrecarga de responsabilidades
en el equipo académico de planta, en los términos expuestos por la Comisión.

4) Que el Consejo, ponderando los antecedentes tenidos a la vista, considera que la
carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación
Científica Escolar, en términos globales, cumple con los criterios de evaluación para
establecidos por la Comisión Nacional de Acreditación. Cabe señalar que, en opinión
de este Consejo, las debilidades observadas por la Comisión que resultan
determinantes para su juicio de no acreditación son las referidas al perfil de egreso y el
plan de estudio de la carrera. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que tales aspectos
fueron valorados positivamente en el proceso de acreditación anterior, y el cambio de
juicio sobre el particular no resulta justificado, considerando que la carrera aún no tiene
egresados y, por tanto, no ha habido una evaluación de resultados que permita
establecer con certeza que ciertos conceptos, enfoques o énfasis de la carrera deben
ser reformulados o corregidos. En este sentido, es fundamental para el estado de
dêsarrollo del programa realizar una evaluación profunda del logro del perfil de egreso
en cuanto tenga los primeros egresados, y de cómo contribuye a ello las características
del plan de estudio y el enfoque pedagógico por el que ha optado.
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4.

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES
LEGALES, ACUERDA

Acoger, por la unanimidad de los miembros presentes, la apelación interpuesta con

fecha 23 de abril de 2018 por la carrera de Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales,
especialidad en lndagación CientÍfica Escolar de la Universidad Alberto Hurtado, en
contra de la Resolución de Acreditación N"310 de la Comisión Nacionalde Acreditación.

Acreditar, por la mayoría de los miembros presentes, la carrera de Pedagogía en

Biología y Ciencias Naturales, especialidad en Indagación Científica Escolar de la
Universidad Alberto Hurtado, por tres años, período que culmina el 30 de mayo de2021.

Encomendar a la Secretaria Ejecutiva comunicar el presente acuerdo a la carrera de
Pedagogía en Biología y Ciencias Naturales, especialidad en lndagación Científica
Escolar, impartida por la Universidad Alberto Hurtado y a la Comisión Nacional de
Acreditación.

Encomendar ala Secretaria Ejecutiva comunicar el presente acuerdo al Ministerio de
Educación.

5. Publicar el presente acuerdo en la página web del Consejo Nacional de Educación.

Firman: Pedro Montt Leiva y Anely Ramírez Sánchez, Presidente y Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional de Educación, respectivamente.

ARTíCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo a
la institución interesada en conformidad con lo establecido en el acuerdo respectivo.

ANÓTESE, NOTÍFIQUESE Y COMUNíQUESE,

e Ramírez
Secretaria

Consejo Nacional de

ARS/CGM/FRT/mgg
DISTRIBUCION:
- Universidad Alberto Hurtado
- Comisión Nacional de Acreditación
- Ministerio de Educación
- Consejo Nacionalde Educación

TOTAL

1

1

1

3

6
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